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	NORBERAREN DATUAK - DATOS PERSONa solicitante
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elkartearen izena - Razón social
	
	IFZ - NIF
	

	     
	
	     
	

	Helbidea - Dirección
	
	K.P. - C.P.
	
	Herria - Localidad
	
	Lurraldea - Provincia
	

	     
	
	     
	
	     
	
	     
	

	Telefonoa - Teléfono
	
	Mugikorra - Móvil
	
	E-mail
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	     
	
	     
	
	     
	

	Elkartearen estatutuetan Administrazioaren aurrean ordezkari gisa agertzen den pertsona - Persona que figura como  Representante de la Asociación en los Estatutos  ante la Administración

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lehen deitura - Primer apellido
	
	Bigarren deitura - Segundo apellido
	
	Izena - Nombre
	

	     
	
	     
	
	     
	

	NAN - DNI
	
	Mugikorra - Móvil
	
	E-mail
	

	     
	
	     
	
	     
	

	Proiektuaren DATUAK - DATOS del proyecto
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Defendatzailearen izena – Nombre de la persona defensora

	
	Herrialdea - País
	

	     
	
	     
	

	Defendatzailea kide den kolektiboa edo erakundea - Colectivo u organización a la que pertenece la persona defensora
	

	     
	

	Eskatutako dirulaguntza (10.000€ gehienez) - Subvención solicitada (máximo 10.000€)
	

	     
	
	
	

	Proiektua kudeatuko duen bulegoa edo egoitza - Oficina o sede donde se gestionará el proyecto
	

	     
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Proiektu honetarako harremanetarako pertsona - Persona de contacto para este proyecto

	     
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Vitoria-Gasteizen,
	     
	(e)an
	-
	En Vitoria-Gasteiz, a
	     
	Izenpea - Firma

	  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


GARRANTZITSUA: Segurtasun-arrazoiengatik giza eskubide babestuen defendatzaileen anonimotasuna mantendu behar den kasuetan, Garapenerako Lankidetza Zerbitzuak emandako kode bat erabili ahal izango da identifikazio-datuak ordezteko, bai eta sentsibilitate bereziko beste batzuk ere, Gasteizko Udalean erregistratutako dokumentuetan. Horri buruzko informazio gehiago nahi izanez gero, kontsultatu Garapen Lankidetzarako Zerbitzuari. 

IMPORTANTE: En los casos en los que por motivos de seguridad sea necesario mantener el anonimato de las personas defensoras de derechos humanos protegidas se podrá utilizar un código facilitado por el Servicio de Cooperación al Desarrollo (seudonimización) que sustituya a los datos identificativos, así como otros de especial sensibilidad, en los documentos registrados en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. Para más información al respecto consultar al Servicio de Cooperación al Desarrollo. 

Breve descripción del vínculo entre la entidad solicitante y la persona defensora de derechos humanos. 

Breve descripción de la trayectoria y labor de la persona defensora de derechos humanos y/o de la organización o colectivo al que pertenece. 

Indicar si la persona defensora está reconocida en algún mecanismo de protección a personas defensoras de derechos humanos. 

	A. URGENCIA Y GRAVEDAD DE LA AMENAZA
Explicación de la gravedad e inminencia de la amenaza, así como los factores que generan mayor vulnerabilidad en la persona defensora de derechos humanos.


Breve descripción de la situación de los DDHH en el país, región o localidad en la que actúa la persona defensora 

Descripción de la situación de amenaza grave e inminente para la persona defensora de derechos humanos, familiares o personas allegadas y posibles actores responsables. Nivel de riesgo 

Factores relacionados con la identidad, condiciones de vida o contexto social de la persona defensora de derechos humanos que pueden aumentar la vulnerabilidad frente a las amenazas recibidas 
	B. PERTINENCIA Y CALIDAD DE LAS MEDIDAS
Descripción de las acciones propuestas, argumentando su pertinencia y calidad para asegurar la protección de la persona defensora de derechos humanos.


Medidas de protección directas y específicas para proteger a la persona defensora de derechos humanos, familiares o personas allegadas de la situación de amenaza.

Participación de la persona defensora en la valoración del riesgo y el diseño de las medidas adoptadas.

Integración del enfoque de género interseccional en el análisis de riesgos y medidas adoptadas.
	D. CAPACIDAD Y TRAYECTORIA
Capacidad y trayectoria de la entidad solicitante en la implementación de acciones de protección de personas defensoras de derechos humanos.


Trabajo previo que la entidad solicitante y/o de la entidad en terreno ha realizado en el país.

Trabajo previo de la entidad en protección de poblaciones en riesgo y personas defensoras.

Experiencia previa, protocolos… de protección urgente de personas defensoras de derechos humanos.

Capacidad de la organización para implementar las medidas propuestas.

Apoyo de organizaciones y/o redes locales, nacionales y/o internacionales de protección de personas defensoras de derechos humanos para implementar las acciones de protección propuestas. 
	E. PRESUPUESTO Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES
Estimación de presupuesto y plazos para la ejecución de las medidas de protección urgente.   

	Presupuesto total

	

	Presupuesto desglosado necesario para implementar las medidas propuestas. 



	Plazo estimado para la ejecución de actividades. Indicar, al menos, fecha de inicio y fin. 


	F. ANEXOS Y OTROS COMENTARIOS
Incluir listado de anexos entregados, así como otros comentarios dirigidos al Servicio de Cooperación al Desarrollo. 

	


Nota:

Los documentos que se presenten a través de registro electrónico deben tener formato PDF.

DLB Atala: ekintzak aurkezteko formularioa


Sección PUD: Formulario de presentación de acciones








Telefonoa - Teléfono: 945 16 15 77�cooperacion.desarrollo@vitoria-gasteiz.org





Garapenerako Lankidetzaren Zerbitzua


Servicio de Cooperación al Desarrollo





www.vitoria-gasteiz.org








� Utilizar el código facilitado por el Servicio de Cooperación al Desarrollo en caso de que, por motivos de seguridad, sea necesario mantener el anonimato de la persona defensora


� La aportación máxima del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz será de 10.000,00 euros por acción. Los gastos indirectos no podrán exceder el 7% del total solicitado.





Formulario 2026 – Protección Urgente a Personas Defensoras  (PUD)

